
INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202020-0035400 

DTE: MAICOL STIVEN VILLAMIL SALAZAR 

DDO: EDWIN HERNAN POVEDA PEÑA y otro  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Previo a disponer lo pertinente sobre la notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso (C.G.P.) enviada a los demandados en el asunto 

de la referencia, se requiere a la parte interesada para que allegue al despacho 

certificación de la empresa de correo 472 donde informe que los demandados 

viven o laboran en el lugar donde se recibieron los mismos y que se 

entregaron de forma positiva.   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 6 

De hoy 29 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

d428a098677bda45c79d28cacba4c74bcbaefc24d6c486407702482365eaa96b 

Documento generado en 28/01/2021 10:40:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


